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EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA  
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI 

 
CERTIFICA QUE 

 
El Comité de Conciliación en Sesión Ordinaria, finalizada el seis (06) de marzo de 2025, 
procedió a estudiar la viabilidad de aceptar o presentar fórmula de acuerdo conciliatorio, 
con ocasión a la Audiencia Inicial programada por el JUZGADO 09 ADMINISTRATIVO ORAL 
DE PASTO, en el marco del proceso de REPARACIÓN DIRECTA, con radicado No. 
52001333300920240002300, interpuesto por SEGUNDO VICTOR PANTOJA JURADO, por 
medio de la cual la parte demandante, en síntesis, pretende lo siguiente: 
 
PRIMERA: Se declare responsable a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, 
Concesionaria Vial Unión del Sur SAS SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S A S como 
miembro del Consorcio SH por los daños materiales causados a los inmuebles de mi 
poderdante. 
 
SEGUNDO. Que, en virtud de lo anterior, se ordene a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI, a la Concesionaria Vial Unión del Sur SAS y SACYR CONSTRUCCION 
COLOMBIA S A S como miembro del Consorcio SH, el resarcimiento de los daños a través de 
indemnización de perjuicios, y en consecuencia se ordene lo siguiente: 
 
1. La indemnización que determine el peritaje correspondiente a los lotes que tienen 
escombros y piedras producto de la construcción de la vía referenciada. predios bajo 
matrícula inmobiliaria No 244-93030 y 244-93031 2. El valor de los materiales y mano de 
obra de cercas de alambre que fueron dañadas en la construcción de la doble calzada, 
específicamente en los lotes bajo matrícula inmobiliaria No 244-93030 y 244-93030. el valor 
de los materiales y mano de obra que asciende la suma de ($2.000.000) dos millones de 
pesos, o el valor que disponga el peritaje solicitado. 
3. La indemnización para realizar un CANAL DE ENCAUSE DE DESCOLE OBRA: Canal en 
concreto reforzado, longitud 65 metros aprox. Sección 1 x 1 x 1 m Ubicación aproximada: 
Pr 32+ 0600. cuyo costo es de ($60.000.000) sesenta millones de pesos o el valor que 
disponga el peritaje solicitado. cuyo predio perjudicado es el identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 244-93030. 
4. Indemnización por la afectación al lote con matrícula inmobiliaria No. 244-930331 (rupa 
-2-0090E), de la parte de debajo de la carretera Panamericana, puesto que quedo 
incomunicado, además solicito el pago de los metros cuadrados en venta o indemnización, 
por un valor de $47.291.300 CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UNOS 
MIL TRESCIENTOS PESOS. O la cifra que arroje el peritaje solicitado. 
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5. Que la constructora cancele el valor de las mangueras y mano de obra del sistema de 
riego dañas en el lote matrícula inmobiliaria No. 244-930331 (rupa -2-0090E), esto encima 
de la carretera panamericana, por el orden de ($1.000.000) un millón de pesos. o el valor 
que disponga el peritaje solicitado además de los perjuicioso por lucro cesante al no poder 
aprovechar el terreno para sembrar, cuantía que se debe determinar en peritaje solicitado. 
 
 

 
DECISIÓN DEL COMITÉ: 

 
Analizada la recomendación del apoderado de la Entidad y una vez estudiados los 
fundamentos fácticos, técnicos y jurídicos del presente caso, el Comité de Conciliación de 
manera unánime ha encontrado ajustada la posición de NO ACEPTAR NI PROPONES 
FORMULA DE ACUERDO CONCILIATORIO por sostenerse con bases sólidas las excepciones 
que han sido planteadas por la entidad desde la conciliación extrajudicial, consistentes en 
la falta de legitimación en la causa por pasiva e inexistencia de falla del servicio como 
régimen de responsabilidad. 
 
 
La presente se expide a los diez (10) días del mes de marzo del año dos mil veinticinco 
(2025). 

 
 

 

 
JUAN CARLOS ALVARADO ESCOBAR 

Secretario Técnico del Comité de Conciliación  
 
Revisó:  Enver Alberto Mestra Tamayo - Abogado del GIT Defensa Judicial   
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